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en el mismo los informes favorables de los Organismos provincia
les consultados, y se acredita la existencia de los notorios moti~

vos de conveniencia económica y administrativa exigidos en el
artículo catorce, en relación con el trece, apartado el de la
Ley de Régimen Local Dara que proceda acordar la incorpora
ción,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
rr.isión Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MinIs
tros en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setonta y dos, -

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Panzano al de Casbas de Huesca, de la provincia
de Huesca.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobern'l '6i1.
TOMAS GAR1CANC GOÑl

DECfiETQ 239/1972, de 27 de enero, por el que se
aprueba la inc'lrporación del Municipio de Median:)
al de La Fueva (Huesca).

El Ayuntamiento de Mediano adoptó acuerdo, con quórum
legal, de solicitar la incorporación de su Municipio al limítrofe
de La Fueva, ambos de la provincia de Huesca, en base a que
carece de recursos económicos suficientes para atender las obliga·
dones legales, y a responder esto al propio tiempo al unánime
sentir de los vecinos. El Ayuntamiento de La Fueva, asimismo
con quórum legal, acordó dar su conformidad a la incorporación.

El expediente se Shstanció con arreglo a las normas de proce
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el período de informa
ción pública a que estuvieron sometidos los acuerdós municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las actua
ciones la conveniencia de la incorporación, _por la escasez de
población y falta de recursos del Municipio de Mediano, y para
una mejor prestación de los servicios de este núcleo, concurriendo
en -el presente caso las causas ex'igidas en el artículo catorce,
en relación con el apartado c) del artículo trece, de la vigente
Ley de Régimen Local. -

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comil1ión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Mediano al de La Fueva (Huesca).

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum·
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete,de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !\1iniBtro de la Gobernación.
TOMAS GARlCANO CONl

DECRETO 240/1972, de 27 de enero, por el Que se
aprueba la incorporación del Municipio de Esposa
al de Aisa y la constitución de la Entidad Local
Menor de Esposa, en la provincia de Huesca.

El Ayuntamiento de Esposa, teniendo en cuenta su reducida
población y la comunidad en el aprovechamiento de bienes, acor
dó, con el quórum legal, solicitar la incorporación de su Munici·
río al limítrofe de Aisa. ambos de la provincia de Huesca, con
la condición de que el Municipio de Esposa se constituya en
Entidad Local Menor simultáneamente a su incorporación al de
Aisa. Por su parte, el Ayuntamiento de Alsa acordó, con el
mismo quórum, aceptar la incorporación con las condiciones im·
pu~_~as.

Sustanciado el expediente de incorporación con sujeción a
los trámítes prevenidos en la Ley de Régimen Local y en el

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante la información
pública, en el mismo constan los informes favorables de los
Organismos provinciales consultados, se acredita la realidad de
los motivos invocados y que concurren, en suma, las causas
exigidas por el artículo catorce, en relación con el apartado el
del artículo trece, de la Ley de Régimen Local para poder
acordar la incorporación de un Municipio a otro limítrofe.

Simultáneamente, y en forma acumulada, se tramitó expedien
te para la constitución del actual Municipio de Esposa en Enti·
dad Local Menor, también sin reclamación alguna durante la
información pública, habiéndose cumplido en su tramitación los
requisitos señalados en los articulos veinticuatro de la Ley de
Régimen Local y concordantes del Reglamento de Población,
acreditándose la existencia de las causas exigidas en los arUcu·
los veintitrés de la misma Ley y cuarenta y dos del Reglamento
citado para la constitución de Entidades Locales Menores.

En ,su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación del Municipio
de EspQsa al de Aisa, ambos de la provincia de Huesca.

Articulo segundo.-Se aprueba la constitución de la Entidad
Local Menor de Esposa, cuya demarcación territorial comprende·
rá el actual término municipal de Esposa, atribuyéndose a la
nueva Entidad Local Menor la plena titularidad, régimen, adroi·
nistración, uso, disfrute y aprovechamiento de los bienes que
integran el patrimonio del actual Municipio.

Articulo t-ercero.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de enero de nil -novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
rO\lAS C.\n¡CANO CON!

DECHETO 241/1972, de 27 de enero, por el que SIJ
aprueba la incorporación de los Mun.icipios de
Morcuera. Quintanas Rubias de -Abajo, Quintanas
Rubias de Arriba y Torremocha de Ayllón al de
San Esteban de Gormaz, de la provincia de Soria.

Los Ayuntamientos de Morcuera, Quintanas Rubias de Abajo,
Quintanas Rubias de Arriba y Torremocha de Ayllón, de la provin·
cia de Soria, acordaron, con el quórum legal, solicitar la incorpo
ración de sus Municipios al limitrofe de San Esteban de Gormaz,
de la misma provincia, por carecer todos ellos de recursos eco·
nómi,cos suficientes para atender los servicios mínimos legales.

El Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz acordó por su
parte, también con el quórum legal, aceptar las incorporaciones
solicitadas.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos provincia
les consultados, y se acredita la existencia de los notorios moti~

vos de conveniencia económica y administrativa exigidos por
el artículo catorce, en relación con el trece, apartado el, de
la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la incorpo
ración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Comi~

sión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria de
ks Municipios de Morcuera, Quintanas Rubias de Abajo, Quinta~
nas Rubias de Arriba y Torremocha de Ayllón al de San Esteban
de Gormaz, de la provincia de Soria.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Caber·
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumpli~
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el pres~nte Decreto, dado en Madrid a
vL:ntisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadl:lft,
TOMAS CARlCANQ GON!


